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1. ¿Al fin, qué se logró en Copenhague?

Los delegados partieron de Copenhague sin lograr la mayoría de los objetivos que se habían propuesto. 

Enfrentamientos, discusiones sin fin, desplantes, ojeras, enojos y finalmente... un acuerdo.

La esperada Cumbre sobre Cambio Climático de Copenhague -que se robó la primera plana de todos los medios durante más de dos semanas- produjo finalmente un texto, que para muchos es un avance significativo en la dirección correcta y para otros, un rotundo fracaso.

A dos días de alcanzado el acuerdo, y ahora que el frenesí generado por Copenhague ha dejado paso a la calma, BBC Mundo reflexiona sobre qué se logró realmente en los seis puntos contenciosos de la cumbre:

Los puntos contenciosos

-Temperatura. El acuerdo reconoce que para evitar consecuencias catastróficas, el aumento de la temperatura no debe sobrepasar los 2ºC (algo que esperaban la mayoría de los países, pero que desilusiona a otros como las Pequeñas Islas Estado, y a otros países vulnerables que fijaban la meta en 1,5ºC). 

Sin embargo, tal como está expresado en el documento, no se plantea este límite como un objetivo formal ni tampoco cómo será alcanzado. Sólo reconoce y acepta el punto de vista científico.

-Emisiones de CO2. El acuerdo no fija un año en el que las emisiones deben llegar a su punto más alto para luego iniciar su descenso. Tampoco indica en cuánto se deben reducir las emisiones. Los países deberán anunciar en qué porcentaje reducirán sus emisiones para 2020 el 1º de febrero de 2010. El acuerdo tampoco menciona metas para 2050. 

La fijación de plazos y porcentajes era una de los puntos claves que muchos esperaban estén incluidos en el texto del acuerdo.

-Ayuda financiera. El acuerdo promete aportar US$30.000 millones durante los próximos tres años para ayudar a los países en desarrollo a mitigar los efectos del cambio climático. También promete un fondo -financiado por los países ricos- de US$100.000 millones para 2020. 

Sin embargo no está claro de dónde provendrá el dinero, cómo se lo entregará, ni quiénes serán los beneficiarios.

Según señala el corresponsal de la BBC Roger Harrabin, esta suma de dinero que los países ricos han puesto sobre la mesa es la mitad de lo que algunos organismos de la ONU consideran necesario.

El texto indica que estos fondos "están destinados a los países en desarrollo más vulnerables", algo en lo que no están incluidos la mayoría de países de América Latina. También dice que aquellos países que se opusieron al acuerdo podrían no recibir dinero.

Cabe recordar que Bolivia y Venezuela, por ejemplo, fueron algunos de los más acérrimos detractores del acuerdo.

-Transparencia y verificación. El texto indica que las promesas de los países ricos en cuanto al recorte de sus emisiones serán sometidas a un estricto escrutinio, tal y como lo establece la convención marco sobre cambio climático de la ONU. 

Mientras que los países en desarrollo deberán entregar informes nacionales sobre sus recortes aplicando una metodología "que respetará la soberanía nacional". Pese a ser el país más contaminante del mundo, China aún está considerado un país en desarrollo.

En este sentido, EE.UU. exigía verificar que China esté cumpliendo con sus promesas, algo que el tratado no establece con claridad.

-Estatus legal. El acuerdo aceptado en Copenhague no es vinculante. Esto significa que ninguno de los países que lo reconocen está en la obligación legal de cumplir con lo que establece su texto. 

Para muchos países en desarrollo y organizaciones ambientalistas esto le quita cualquier validez.

-Deforestación. El acuerdo promete "financiamiento considerable para evitar la deforestación". Esto es un punto importante dado que más del 15% de las emisiones de CO2 se debe a la destrucción de los bosques. 

El texto del acuerdo reconoce "el papel crucial de la reducción de emisiones a través de la deforestación y la degradación de los bosques (…) y la necesidad de aportar incentivos que ayuden a tales acciones, como el establecimiento inmediato de mecanismos como los REDD (…)".

El acuerdo no fijó porcentajes para reducir las emisiones. 

Para América Latina (nueve países de América del Sur comparten el Amazonas. Además, México y América Central tienen importantes zonas boscosas) esto no puede sino ser una buena noticia.

En líneas generales, señalan Tom Brookes y Tim Nuthall, de la Fundación Europea del Clima, en un artículo publicado en la BBC, y más allá de las críticas, algo que se le debe agradecer a la cumbre es que al menos ya no quedan dudas de que el cambio climático se ha convertido en un tema central de la discusión política para todos los países.

Y por otra parte, la conciencia pública sobre el cambio climático ha aumentado de forma masiva, y tanto para los países desarrollados como para aquellos en desarrollo, el futuro apunta una economía baja en carbono.

Copenhague habrá llegado a su fin, pero dada la cantidad de temas que el acuerdo ha dejado sin resolver los líderes mundiales deberán continuar debatiendo las políticas para hacerle frente al cambio climático por largo rato

Fuente: Artículo informativo publicado en el portal de la Agencia BBC y disponible en el sitio Web: http://www.bbc.co.uk
2. Una lectura algo positiva de Copenhague, por Anthony Giddens
Aunque degeneraran en una trifulca, las reuniones sobre cambio climático celebradas en Copenhague el pasado diciembre, constituyen uno de los acontecimientos clave del año 2009. Se suponía que esos encuentros debían fijar un "acuerdo global" que habría de ser firmado por todos los países participantes en la cumbre. Pero no fue así, como es sabido. El único resultado tangible de las negociaciones fue el denominado "Acuerdo de Copenhague", una breve declaración de principios y compromisos, elaborado por un reducido conjunto de Estados.

En líneas generales, inmediatamente después de concluida la cumbre los analistas ofrecieron dos tipos de respuestas a sus resultados. Algunos argumentaron de la siguiente manera: "Bueno, no es para nada lo que esperábamos, pero tenemos que buscarle la parte positiva y sacarle el máximo partido a esta chapuza". Otros analistas, la gran mayoría, proclamaron que la conclusión de Copenhague era catastrófica.

Mi reacción es diferente a esas dos. En mi opinión, puede que el mundo, sin darse cuenta, se haya topado con la forma más esperanzadora de comenzar realmente a contrarrestar el cambio climático, en lugar de limitarse a hablar sin cesar de cómo hacerlo. No es éste un camino que tenga que suscitar necesariamente la aprobación general y, en cierta medida, la ONU queda al margen. Con todo, resulta prometedor, porque reconoce las principales realidades geopolíticas y, en lugar de ir en su contra, las tiene en cuenta.

Los países reunidos para llegar a ese acuerdo de mínimo fueron Estados Unidos, China, India, Brasil y Suráfrica. Dejando a este último a un lado, echemos un vistazo a los demás países. China, India y Brasil son las tres grandes fuerzas del mundo en vías de desarrollo, y Estados Unidos, el país industrializado más contaminante. Otros Estados muy diversos se han mostrado dispuestos a apuntarse al acuerdo alcanzado por ese grupo.

Llegados a este punto, nuestras relaciones internacionales tienen que innovar para poder encarar el cambio climático y conseguir que la temperatura media mundial no suba más de 2 grados centígrados. El acuerdo mencionado sólo es un primer paso, pero sí que puede desarrollarse, y, en principio, esto se podría conseguir con mucha más celeridad de lo que habría permitido el intrincado panorama que se auguraba en las vísperas de la cumbre sobre el clima de Copenhague. Si se le pudiera dar solidez, y hacerlo en poco tiempo, podría ayudar a superar el punto muerto en que ahora nos encontramos, en el que todas las naciones, o conjuntos de ellas, esperan que sean las demás los que tomen la iniciativa.

En primer lugar, habrá que comprobar la solidez y viabilidad de las propuestas de reducción de sus emisiones que, en virtud de las cláusulas del acuerdo, los países industrializados presentarán antes del 31 de enero. Los planes deberán ser factibles y serios, no sólo una lista de buenos deseos. A pesar de toda su retórica, la mayoría de los países no han logrado mucho hasta el momento, así que el resto del mundo hace bien en no dejarse impresionar.

En esa misma fecha, los países en vías de desarrollo que tienen la intención de aceptar el acuerdo también tendrán que aclarar sus propios planes de reducción de emisiones. Por primera vez, se establecerá algún tipo de mecanismo sancionador, y las acciones propuestas en estos últimos países que estén financiadas con dinero procedente de las naciones ricas quedarán bajo la supervisión internacional.

¿Qué clase de marco podría surgir de todo esto a corto y a medio plazo?

¿Supondrá que los países más pequeños y más pobres del mundo se verán perjudicados a costa del avance de los países grandes?

No creo que tenga que ser así, por lo menos si el conjunto de la estructura es la adecuada, y si los países más pobres se organizan para plantear sus propias preocupaciones.

Lo ocurrido con la Organización Mundial del Comercio, que ha seguido una especie de trayectoria paralela, puede darnos pistas muy útiles.

Adelantándome a lo que fuera a ocurrir en la cumbre de Copenhague, y de acuerdo con estas impresiones, desarrollé una serie de propuestas en mi libro The Politics of Climate Change, publicado hace nueve meses. La incapacidad de acordar un conjunto de acuerdos comerciales de aplicación mundial ha dado lugar a una amplia gama de nuevas medidas y organizaciones. La propia diversidad de los grupos y las regiones involucrados ha resultado ser tanto una ventaja como una debilidad. Quizá se pueda decir lo mismo en el caso del cambio climático.

Si durante los próximos meses se elabora adecuadamente, el acuerdo de Copenhague podrá ser un punto de anclaje, pero también serán necesarios diversos pactos bilaterales y regionales, y, por supuesto, también las llamadas "alianzas de conveniencia". Sean cuales sean los acuerdos generales a los que se comprometan, Estados Unidos y China deberán seguir negociando bilateralmente.

Supongamos que 190 países hubieran llegado a un consenso vinculante en la cumbre de Copenhague, pero que los que hubieran quedado al margen del mismo fueran Estados Unidos y China. El marco acordado no habría tenido gran valor, ya que, entre los dos, esos dos Estados emiten bastante más del 40% del total de los gases de efecto invernadero. De alguna manera, es mucho mejor empezar con esos dos países, y también con los otros principales emisores de gases contaminantes, asegurándonos de que están dispuestos a trabajar conjuntamente, y de forma seria y comprometida.

También debería haber un G-3. La Unión Europea, a consecuencia del constante problema de no hablar con una sola voz y de la incapacidad mostrada en las últimas fases de las negociaciones para tomar decisiones a ritmo vertiginoso y sacarle algo de provecho a la reunión, se ha visto desplazada en la cumbre de Copenhague. Sin embargo, con sus 550 millones de ciudadanos, la Unión Europea debería desempeñar un papel clave y, a ser posible, de vanguardia en la lucha contra el cambio climático. Los promotores del acuerdo pasaron por encima de esa insana divisoria que, separando a los países desarrollados de los que están en vías de desarrollo, ve en uno y otro grupo bloques homogéneos. Hay que seguir por esa vía.

Desde el comienzo de la época industrial, los 20 países más contaminantes (entre los que figuran varios en vías de desarrollo) han aportado casi el 90% del total de emisiones, así que deberían reunirse y hacerlo con regularidad.

Se podrían considerar muchos otros puntos de partida. Es cierto que un enfoque que no se centra en conseguir que todas las naciones suscriban una pauta común presenta peligros evidentes. Sin embargo, llegados a este punto, de todas formas no hay alternativa, y una perspectiva como la actual no supone el fin del multilateralismo, ya que habrá que poner en marcha y fomentar muchas formas de cooperación.
Fuente: Anthony Giddens, ex director de la London School of Economics, es miembro de la Cámara de los Lores británica. Su último libro es The Politics of Climate Change. Artículo publicado en el periódico español El País y disponible en el sitio Web: http://www.elpais.com
3. El cambio climático y el Grupo del Banco Mundial

El cambio climático puede perturbar el desarrollo; éste, a su vez, insufla crecientes volúmenes de dióxido de carbono en una atmósfera ya contaminada por dos siglos de emisiones provenientes del mundo occidental. El Banco Mundial, con su marco estratégico sobre desarrollo y cambio climático recientemente elaborado, debe hacer frente a esas amenazas interrelacionadas al momento de ayudar a sus clientes a abrirse una senda de desarrollo sostenible.

Pero éste es un territorio conocido, ya que en el pasado ha habido políticas de cambio climático muy similares a las que se están analizando. En esta fase de la evaluación, centrada en el Banco Mundial (y no en la Corporación Financiera Internacional ni en el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones), se examina la experiencia del Banco Mundial en relación con políticas del sector de la energía que benefician a todos y en que se combinan ventajas a nivel nacional con la reducción, mundialmente provechosa, de los gases de efecto invernadero (GEI). En la segunda fase se examinará la experiencia adquirida por el Banco a nivel de proyectos en cuanto a promoción de tecnologías de energía renovable y eficiencia energética, y se analizarán algunas cuestiones relacionadas con el cambio climático en las carteras de proyectos del Banco sobre transporte y silvicultura. 

Dentro de la gama de políticas beneficiosas para todas las partes, en el presente informe se examinan dos que se vienen analizando desde hace largo tiempo, pero que hoy son más pertinentes que nunca a la luz de los precios sin precedentes de la energía: la eliminación de los subsidios a la energía y la promoción de la eficiencia hasta el nivel del usuario final. Los subsidios a la energía son costosos, dañan el clima y benefician desproporcionadamente a los sectores pudientes. Su reducción puede promover la eficiencia energética, hacer más atractiva la energía renovable y permitir la afluencia de más recursos para los pobres y para inversiones en energía más limpia. Aunque nunca es fácil reducir los subsidios, el Banco tiene una  trayectoria de logros en esa esfera, especialmente en los países en transición. En alrededor del 25% de los proyectos de energía de la institución se prestó atención a la reforma de los precios. Mejorar el diseño y la implementación de redes de protección social puede contribuir a racionalizar los precios de la energía a la vez que se protege a los pobres. 

La eficiencia energética llevada al nivel del usuario final se considera desde hace largo tiempo como un enfoque doblemente provechoso, que ofrece grandes posibilidades de reducción de las emisiones. Dicho enfoque es cada vez más atractivo, dado el aumento de los costos de construcción y suministro de combustible a las plantas generadoras de electricidad.

Alrededor del 5% de los compromisos asumidos por el Banco en materia de energía por valor (alrededor del 10%  por número) se han destinado a programas de eficiencias específicas, incluidas los que llegan al nivel del usuario final y calefacción de distritos. Si se incluye una gama más amplia de proyectos que, a juicio de la Administración, respaldan la eficiencia energética por el lado de la oferta, la proporción, en número, se incrementa hasta superar el 20%. En pocos proyectos se consideraron problemas regulatorios vinculados con eficiencia hasta el nivel del usuario final, aunque el Banco ha invertido en ciertas actividades de asistencia y análisis. Históricamente, el Banco no es la única institución que no hizo hincapié en la eficiencia energética; esta actitud refleja la dificultad que supone promover la eficiencia hasta el nivel del usuario final; un generalizado conjunto de sesgos que dan preferencia al suministro de electricidad frente a la eficiencia energética; inadecuadas inversiones en aprendizaje, y descuido de los sistemas de energía en el contexto de la reforma del sector de la electricidad.

Aunque ahora moderados, los niveles sin precedentes alcanzados por los precios de la energía en 2008 impulsan al Banco y a sus clientes a buscar trayectorias de crecimiento a largo plazo más sostenibles. El precio registrado por el petróleo a mediados de 2008 equivalió al de 2006, más un impuesto sobre el dióxido de carbono de US$135 por tonelada, nivel similar al que los expertos en modelación de la energía consideran necesario para una estabilización del clima a largo plazo. Para ayudar a los clientes a hacer frente a la carga que representan esos precios y aprovechar las señales que éstos implican en cuanto a sostenibilidad, el Banco puede hacer cuatro cosas: 

· Dar prioridad a la promoción de la eficiencia energética utilizando inversiones y políticas de eficiencia que permitan adaptarse al aumento de los precios y crear economías más resistentes. 

· Ayudar a los países a eliminar subsidios contribuyendo a diseñar y financiar programas que protejan a los pobres y ayuden a otros sectores a adaptarse al aumento de los precios. 

· Promover un enfoque de sistemas en materia de energía. 

· Finalmente, inducir a la adopción de esas medidas y darles contenido en la esfera interna y externa respaldando una mejor medición del uso y las repercusiones de la energía y el gasto en energía.

Objetivos y alcance

La presente evaluación es la primera de una serie en que se trata de extraer enseñanzas de la experiencia del Grupo del Banco Mundial sobre la manera de abrirse una senda de desarrollo sostenible. El Grupo del Banco Mundial nunca tuvo una estrategia institucional expresa sobre cambio climático que sirva de patrón de evaluación. No obstante, una de las premisas de esta serie de estudios de evaluación es que muchas de las políticas e inversiones orientadas por el clima que se analizan tienen antecedentes muy semejantes en el pasado, por lo cual pueden evaluarse aunque no hayan estado encaminadas expresamente a mitigar el cambio climático.  El presente informe, el primero de la serie, se centra en el Banco Mundial [Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y Asociación Internacional de Fomento (AIF)], y no en la Corporación Financiera Internacional (IFC) ni en el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI). En él se evalúa la experiencia de la institución en relación con políticas clave del sector de la energía que benefician a todos: eliminación de subsidios a la energía y promoción de la eficiencia energética hasta el nivel del usuario final. En la fase siguiente se examina la creciente experiencia del Banco y de la IFC a nivel de proyectos, en cuanto a fomento de tecnologías de energía renovable y eficiencia energética, así como el papel del financiamiento del carbono. En un estudio paralelo se examina el papel de los bosques en la mitigación del clima. En la fase final de evaluación del clima se examinará la adaptación al cambio climático.

Justificación

Desde el punto de vista operativo, el Banco Mundial ha llevado adelante tres amplias líneas de acción para promover la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), que son el principal de los factores que contribuyen al cambio climático. Primero ha movilizado financiamiento concesional del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y financia miento del carbono del Mecanismo para un desarrollo limpio (MDL) para promover energía renovable y otras actividades de reducción de los GEI. En segundo lugar, en mucho menor medida, ha utilizado fondos del FMAM para estimular el desarrollo de tecnologías no comerciales.

Tercero, en lo que constituye el objeto de la presente evaluación, ha respaldado políticas y proyectos beneficiosos para todas las partes, en algunos casos con una justificación climática expresa, y a menudo sin ella. Esas actividades no sólo proporcionan beneficios mundiales en cuanto a reducción de los GEI, sino que también se autoamortizan, al provocar beneficios enteramente internos, como reducción del gasto de combustible y mejor calidad del aire. La expresión “beneficiosas para todas las partes” no ayuda a percibir los costos que esas políticas pueden hacer recaer sobre determinados grupos, por más que beneficien al país en conjunto. Ello plantea desafíos en materia de diseño y ejecución. 

Dos conjuntos de políticas beneficiosas para todas las partes son temas de incesantes debates en el sector de la energía: las de reducción de los subsidios y las de eficiencia energética, especialmente las relacionadas con eficiencia hasta el nivel del usuario final. En el presente informe se examinan esos temas, y otro tema aparentemente beneficioso para todas las partes: el de la quema de gas, que reviste interés debido a su magnitud, a los vínculos que mantiene con la política de fijación de precios y con el financiamiento del carbono, y a la existencia de una iniciativa de reducción de la quema, orientada por el Banco Mundial. 

Conclusiones

El desarrollo promueve las emisiones. 

Un incremento de un 1% de la renta per cápita da lugar —en promedio y salvo excepciones— a un aumento del 1% de las emisiones de GEI. Por lo tanto, en la medida en que el Banco Mundial respalde un crecimiento de amplia base agravará el cambio climático. 

No obstante, no existe una solución de compromiso significativa entre mitigación del cambio climático y acceso de los más pobres a la energía.

En los supuestos más desfavorables, la prestación de servicios de electricidad básicos para los hogares no conectados a la red existentes en el mundo sólo añadiría un tercio de un 1% a las emisiones mundiales de GEI, y una proporción mucho menor si pudieran utilizarse energía renovable y lámparas eléctricas eficientes. En términos de bienestar, los beneficios del acceso a la electricidad se sitúan entre US$0,50 y US$1 por kilovatio hora, en tanto que una valoración restrictiva de los daños correspondientes producidos por el carbono, en la hipótesis del caso pésimo, es de unos pocos centavos por kilovatio hora. 

Las políticas de los países pueden delinear una senda de crecimiento con bajo nivel de carbono. 

Aunque existe un fuerte vínculo entre renta per cápita y emisiones de GEI relacionadas con energía, el desnivel entre los países que producen más y menos emisiones dado cierto nivel de ingresos es del 700%. Esas diferencias dependen en parte de la utilización de energía hidroeléctrica, pero el precio de los combustibles también influye. En los países que otorgan fuertes subsidios —aquéllos en que el precio del gasoil es inferior a la mitad del registrado en el mercado mundial— las emisiones per cápita son alrededor de dos veces mayores que las de otros países con similares niveles de ingresos. Además, los países que mantienen impuestos sobre el combustible desde hace largo tiempo, como el Reino Unido, han generado modalidades de transporte y uso de la tierra dotados de mayor eficiencia energética.

Los subsidios a la energía son cuantiosos, engorrosos, regresivos y perjudiciales para el clima. 

La estimación realizada en 2005 por la Agencia Internacional de Energía, según la cual el monto anual de los subsidios, fuera de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), es de US$250.000 millones, puede no reflejar plenamente la situación actual. Si bien los pobres reciben algunos de esos beneficios, éstos, en conjunto, tienden a orientarse hacia sectores más pudientes, y a menudo dejan muy atrás a modalidades de gasto público más progresivas.

En Bangladesh, Ecuador, India, Indonesia, Marruecos, Pakistán, República Árabe de Egipto, República Bolivariana de Venezuela, Turkmenistán y Yemen, el monto de los subsidios a los combustibles es entre dos y 7,5 veces mayor que el gasto público en salud. Además, los subsidios promueven un uso ineficiente de la energía, realizado con gran intensidad de carbono, y crean sectores de beneficiarios de esa ineficiencia. 

El Banco ha respaldado más de 250 operaciones de reforma del sistema de precios de la energía. 

Se ha logrado éxito en los países en transición; por ejemplo en Rumania y Ucrania, en que los precios de la energía se ajustaron encaminando los hacia niveles de mercado, y la intensidad de las emisiones de dióxido de carbono se redujo considerablemente. No obstante, la eliminación de los subsidios puede perjudicar a los pobres.

Recientes esfuerzos encaminados a evaluar sistemáticamente las repercusiones en materia de pobreza y bienestar parecen haber influido en el diseño y la ejecución de programas de reforma de precios, aunque no necesariamente con participación directa del Banco. Son ejemplos los de Ghana e Indonesia, en que se pusieron en acción medidas compensatorias en relación con los aumentos de precios de los combustibles. 

El Banco rara vez ha coordinado mejoras de eficiencia con reducciones de subsidios para aliviar la carga inmediata del ajuste que recaía sobre los usuarios de energía. 

Una excepción es la del Proyecto de reforma del sistema de calefacción y eficiencia de los edificios, en que se vinculan mejoras del sistema de aislamiento con el precio de la calefacción. En un creciente número de proyectos se promueve a escala nacional la distribución de lámparas eléctricas fluorescentes compactas, pero ello ha obedecido a escasez de electricidad (Rwanda, Uganda) o para poner freno a las pérdidas de las compañías de electricidad (Argentina, Vietnam), y no para facilitar la reducción de los subsidios.

Aunque en declaraciones del Banco y en estrategias de asistencia a países (EAP) se hace hincapié en la eficiencia energética, el volumen y la orientación de políticas de financiamiento para eficiencia del BIRF y la AIF han sido moderados. 

Aunque la IFC incrementó recientemente sus inversiones en proyectos de eficiencia energética: en el período 1991–2007 el monto de los compromisos del Banco Mundial en materia de eficiencia representó alrededor del 5% del financiamiento de la energía. Esa cifra comprende las inversiones en eficiencia de la demanda y calefacción de distritos, y puede incluir también algunas inversiones en eficiencia en el ámbito de la oferta. Dada esa definición, alrededor de uno de cada 10 proyectos, por número de operaciones, comprende actividades de eficiencia energética. Si se incluye una gama más amplia de proyectos que, a juicio de la Administración, respaldan la eficiencia energética por el lado de la oferta, la proporción, en número, se incrementa hasta superar en un 20% la del período 1998–2007. A escala mundial, sólo uno de alrededor de 34 proyectos emprendidos en el período 1996–2007 tenía componentes orientados a una política de demanda tendiente a la eficiencia energética. Numerosos intentos de promover eficiencia a través de esos proyectos han sido poco exitosos, ya que el Banco ha operado con compañías de servicios de electricidad, que tienen pocos incentivos para restringir las ventas de electricidad.

Existen varias razones por las cuales en la cartera del Banco parece haberse hecho menos hincapié del que correspondía en proyectos de eficiencia energética hasta el nivel del usuario final, y especialmente para proyectos orientados por políticas. 

El Banco ha llevado a cabo algunos proyectos exitosos e innovadores en materia de eficiencia, pero los incentivos internos del Banco los dificultan, ya que suele tratarse de operaciones de escala reducida, su preparación requiere tiempo de personal y financiamiento y pueden requerir la persistente participación de los clientes durante cierto número de años. En general se tiende a dar más preferencia a las inversiones en generación eléctrica, que son visibles y fáciles de comprender, que a las inversiones en eficiencia, que son menos visibles y versan sobre el comportamiento humano más que sobre la ingeniería eléctrica, y cuya eficacia es más difícil de medir.

El hecho de que en general no se lleven a cabo rigurosas actividades de seguimiento y evaluación refuerza la opinión negativa sobre las inversiones en eficiencia.

La Asociación mundial para la reducción de la quema de gas (GGFR), establecida en el Banco, ha promovido el diálogo sobre la quema de gases, pero hasta la fecha ha resultado difícil evaluar el impacto que ha suscitado en esta última. 

El gas asociado (un subproducto de la producción de petróleo) suele ventearse o quemarse, sin provecho alguno, incorporando en la atmósfera más de 400 millones de toneladas de equivalente de dióxido de carbono por año, es decir alrededor del 1% de las emisiones mundiales. La GGFR, que es una asociación público-privada escasamente dotada de financiamiento, ha logrado llamar la atención sobre el problema, promover el diálogo, suscitar un acuerdo en torno a un estándar voluntario sobre reducción de la quema y patrocinar útiles estudios de diagnóstico, pero sólo cuatro países miembros han adoptado dicho estándar. La GGFR ha hecho hincapié en el financiamiento del carbono como remedio para la quema, pero la utilización de ese tipo de financiamiento a nivel de proyectos es un mero paliativo frente a fallas de políticas que exigen remedios más sustanciales.

Recomendaciones

A mediados de 2008 los precios reales de la energía se habían elevado hasta alcanzar niveles sin precedentes. Ello representa una carga para los usuarios de la energía, pero ofrece al Banco la oportunidad de respaldar a los clientes para realizar la transición hacia objetivos de crecimiento sostenible a largo plazo que permitan enfrentar firmemente la inestabilidad de los precios de la energía, reduzcan los perjuicios ambientales locales y representen una contribución apropiada, a escala nacional, a los programas mundiales de mitigación.

Es evidente que el Banco Mundial tiene que centrar sus esfuerzos, desde el punto de vista estratégico, en ámbitos en que posee ventajas comparativas, entre otras cosas respaldando el suministro de bienes públicos y promoviendo reformas de políticas y reformas institucionales a nivel de países. Además puede lograr el máximo apalancamiento posible promoviendo políticas de catalización de las inversiones del sector público en energía renovable y eficiencia energética, incluidas las respaldadas por la IFC y el OMGI. 

El análisis contenido en el presente informe respalda las siguientes recomendaciones:

Promover sistemáticamente la eliminación de subsidios a la energía, aliviando las preocupaciones sociales y de economía política a través del suministro de asistencia técnica y asesoramiento de políticas que ayude a los países clientes en proceso de reforma a hallar soluciones eficaces, y una labor analítica que ponga de manifiesto el impacto, en cuanto a costo y distribución, de la eliminación de esos subsidios y la creación de eficaces redes de protección social de amplia base. 

La reforma de los precios de la energía puede entrañar riesgos para los pobres y suscitar la oposición de sectores acostumbrados a los bajos precios, con los riesgos políticos que ello entraña. 

No obstante, no realizar la reforma puede ser peor, ya que se desviarían fondos públicos e inversiones de lucha contra la pobreza y se promovería una economía ineficiente, cada vez más expuesta a perturbaciones de la energía. Por otra parte, la reforma no tiene por qué realizarse de un día para otro. El Banco puede proporcionar asistencia en cuanto a trazado y financiamiento de sendas de ajuste política, social y ambientalmente sostenibles. En virtud de este enfoque se tendrá en cuenta la economía política en el diseño de reformas y el otorgamiento de respaldo a sistemas de protección social orientados más certeramente hacia objetivos y más eficaces.

Hacer hincapié en políticas que promuevan mejoras en eficiencia energética para reducir la carga de la transición a precios de energía basados en el mercado.

Históricamente, la eficiencia energética ha recibido respaldo retórico, pero sólo en pequeña medida ha recibido respaldo financiero o despertado atención en la esfera de las políticas. Esto está comenzando a cambiar en virtud de decisiones como la adoptada por China, que se comprometió a reducir radicalmente la intensidad de energía de su producción, así como la sanción, por parte de India, de la Ley de Conservación de la Energía. No obstante, el Banco puede hacer mucho más para ayudar a los clientes a perseguir esos objetivos.

Una real reorientación hacia la eficiencia energética y la energía renovable exige la reforma del sistema de incentivos internos de la institución. En lugar de tomar como objetivo un crecimiento expresado en dinero del financiamiento de planes de eficiencia energética (que puede desviar esfuerzos de intervenciones muy apalancadas, de bajo costo), es necesario encontrar indicadores que reflejen más directamente economías en la esfera de la energía y las pongan al servicio de estrategias de países y decisiones de proyectos. También es preciso respaldar pacientes análisis y actividades de asistencia técnica más prolongados, realizados con más personal. Es necesario disponer de mayor financiamiento para preparación, diálogos de políticas, análisis y asistencia técnica.

Promover un enfoque de sistemas proporcionando incentivos para hacer frente a problemas de cambio climático a través de enfoques intersectoriales y equipos a nivel nacional, y de una interrelación estructurada entre la Junta Sectorial de Energía y la Junta Sectorial del Medio Ambiente.

Para hacer frente a problemas de mitigación del cambio climático, el pensamiento, la organización y la acción del Banco y sus clientes no deben quedar confinados en el nivel de los establecimientos, sino rebasar los límites subsectoriales y sectoriales. Una manera de lograrlo es prestar más atención a la planificación de la energía a nivel de todo el sistema. El método de planificación integrada de recursos, otrora en boga, en gran medida ha sido abandonado tras la privatización y desagregación del sector de la electricidad. No obstante, los actuales métodos de planificación no dan cabida a consideraciones de eficiencia de usuarios finales y equilibrio entre los riesgos de inestabilidad de los precios de los combustibles y una producción de electricidad mediante plantas de generación eólica e hidráulica. Otros ámbitos en que es esencial la colaboración intersectorial para promover políticas y programas beneficiosos para todas las partes son los de gestión de recursos hídricos, gestión urbana y redes de protección social.

Aumentar las inversiones en mejoramiento de los sistemas de medición y seguimiento con fines de motivación y aprendizaje a nivel mundial, nacional y de proyectos. 

Una adecuada información puede alentar y orientar la acción.

Primero,  basándose en la colaboración que mantiene con la Agencia Internacional de Energía en relación con indicadores de eficiencia energética, el Banco podría establecer un sistema de Puntaje de la Energía que recopilara regularmente información actualizada estandarizada sobre precios de la energía, coeficientes de recaudación, subsidios, políticas y datos sobre desempeño a nivel nacional, subnacional y de proyectos. Los prestatarios podrían utilizar indicadores para establecer hipótesis de referencia en relación con el diseño y la ejecución de estrategias de países —incluidas políticas sectoriales e intersectoriales— y para evaluar el desempeño del Banco.

Segundo, se requieren evaluaciones económicas y ambientales más rigurosas sobre inversiones en energía e inversiones que liberan o inhiben emisiones de carbono. Esas evaluaciones deberían basarse en precios de la energía recogidos para el sistema de puntaje; en ellas deberían tenerse en cuenta externalidades tales como el impacto neto sobre las emisiones de GEI, así como la inestabilidad de los precios. También los proyectos de inversiones deberían evaluarse, en forma cualitativa, en un índice de difusión, que indicaría el efecto catalizador previsto de la inversión en proyectos similares subsiguientes.

Es conveniente completar los análisis basados en proyectos con evaluaciones de impactos indirectos y relacionados con políticas, que podrían ser de mucha mayor escala. 

Tercero, subsiste la necesidad de prestar más atención al seguimiento y la evaluación de intervenciones en materia de energía. La distribución en gran escala de lámparas eléctricas fluorescentes constituye un ejemplo de intervención que se presta a análisis de impactos y en que un oportuno análisis podría ser importante para dar forma a actividades de aumento de la escala.

Fuente: Documento de Evaluación del Banco Mundial, disponible en el sitio Web: http://siteresources.worldbank.org/EXTCLICHA/Resources/cc_evaluation_summary_esp.pdf
4. Acuerdo de Copenhague: Posición de Greenpeace

Aunque este acuerdo se firmó al final de la cumbre de Copenhague, en el mes de diciembre de 2009,  no puede considerarse el resultado oficial de la cumbre de Naciones Unidas ya que fue redactado sólo por un grupo de países sin contar con el apoyo unánime en el plenario final de la cumbre, para ser considerado como una decisión de la Conferencia de las !artes del Convenio de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (UNFCCC, por su siglas en inglés). Por esta razón, sólo pude, “tomarse nota”- de la existencia del acuerdo en el plenario final
El Acuerdo de Copenhague no es el te.to legalmente "vinculante que millones de personas estaban   esperando   de   los   líderes   mundiales. Debe   entenderse   como   una   débil declaración política, un llamamiento a los países para que reconozcan la necesidad de mantener el calentamiento global por debajo de los 2ºC que, sin embargo, no establece los requisitos para conseguirlo.
Este acuerdo pide a los países industrializados y a los países en desarrollo para que remitan sus objetivos de reducción de emisiones y sus acciones de mitigación, respectivamente, antes del 31 de enero de 2010. Sin embargo,  no establece los  mínimos que deben asumirse para evitar un calentamiento global de 2ºC, así que conseguir evitarlo va a depender de la suma de los objetivos que cada país presente libremente.
No había demasiada confianza en que los gobiernos tuvieran intención de asumir compromisos mayores de los que presentaron en la cumbre de Copenhague. Un documento interno del Secretariado del UNFCCC ya preveía que el aumento de temperatura que podía alcanzarse, basándose en los compromisos de los diferentes estados en el acuerdo, superaba los 3ºC. Y así ha sido. 
El 31 de enero de 2010 finalizó el plazo para que los diferentes países firmantes del Acuerdo de Copenhague presentaran sus ob0eti"os de reducción de emisiones y, según el análisis realizado por Greenpeace,  el contenido actual del acuerdo representa un aumento de la temperatura global de más de 3º'C, en comparación con los niveles preindustriales.
Este aumento de temperatura global está  muy por encima del límite de 2ºC establecido por la ciencia y tendría consecuencias dramáticas para la vida en la tierra, por lo que es esencial evitarlo. Hay que seguir trabajando para no superar el límite crítico de los 2ºC y para ello es necesario que los objetivos de reducción de emisiones de los diferentes países aumenten y se sitúen en los rangos recomendados por los científicos. 
El Acuerdo también aborda las necesidades económicas de la lucha contra el cambio climático y, si bien en este caso los objetivos son más ambiciosos, existen serias dudas acerca del modo en que los mismos van a convertirse en acción.
El Acuerdo resalta que los países industrializados van a poner a disposición de los países en desarrollo 10.000 millones de dólares durante los tres años siguientes. Hace un llamamiento para que se establezca un mecanismo de protección de los bosques y un fondo verde para el Clima- mediante el que deberían canalizarse 100.000 millones de dólares anuales para 2020, para apoyar a los países en desarrollo en su lucha contra el cambio climático. Sin embargo, el acuerdo no aporta ninguna seguridad sobre cómo dar cumplimiento a estos compromisos, una cuestión esencial que queda pospuesta a futuras negociaciones en el marco del UNFCCC.
Puede que, finalmente, el Acuerdo de Copenhague se parezca más al resultado de foros políticos como el G8; o el G20, declaraciones de intenciones sin compromisos de acción real, que al Acuerdo Global Justo, ambicioso y vinculante necesario para salar el clima. El trabajo, por lo tanto, no está  hecho todavía y Greenpeace pide a los líderes políticos  mundiales que trabajan durante este año para que este acuerdo se firme en la cumbre de Naciones Unidas sobre Cambio Climático a celebrarse a finales de 2010 en México. El Acuerdo de Copenhague puede ser, como mucho, una herramienta que contribuya a canalizar los esfuerzos de los diferentes países en el camino hacia este acuerdo global.
En este sentido Greenpeace hace un llamamiento a todos los países para que continúen traba0ando para la consecución de un acuerdo justo, ambicioso y legalmente vinculante en el marco de las negociaciones del UNFCCC para que el mismo pueda firmarse en la cumbre que se celebrar  en  México a finales de año.
Greenpeace no pide a los países que no han firmado el Acuerdo de Copenhague que lo hagan y, simplemente, se integren en el mismo con los mismos objetivos de reducción de emisiones   que   presentaron   en   Copenhague,   sino   que   solicita   un   ejercicio   de responsabilidad climática a los líderes políticos de todo el mundo para alinear sus objetivos de reducción de emisiones con las recomendaciones científicas, porque solo así ser  posible avanzar hacia la consecución, en diciembre de 2010, del acuerdo que el clima necesita.
Greenpeace espera que las negociaciones sean fructíferas este 2010 y que en la Cumbre de México: 
1. Los gobiernos de todo el mundo acuerden el  segundo periodo de compromiso Protocolo de Kioto que empezaría a partir de 2012 y establezcan un segundo protocolo, en el que queden recogidos los objetivos de reducción de emisiones de todos los países industrializados también de los que no han ratificado el protocolo de Kioto) y se establezcan las acciones de mitigación a las que se comprometen los diferentes países en desarrollo.

2. Los  países industrializados  en su conjunto se comprometan a  reducir sus emisiones en un 40% para 2020, tomando como base los niveles de 1990, y que, como mínimo, las tres cuartas partes de estas reducciones se alcancen a nivel interno.
3. Los países industrializados generen los fondos necesarios para que los países en desarrollo puedan hacer frente a las inversiones en energías renovables y asumir las demás acciones de mitigación y de protección de los bosques necesarios para que estos países puedan alcanzar el objetivo de desviarse de su ritmo de crecimiento de emisiones entre un 15% y un 30%.  Estos fondos, que deben ser predecibles, deben alcanzar, por lo menos, los 110.000 millones de euros (140.000 millones de dólares) anuales para 2020. 
4.  Los países en desarrollo asuman su parte del esfuerzo en la lucha contra el cambio climático y se comprometan a desviarse entre un 15% y un 30% del crecimiento del crecimiento de emisiones que experimentarían en 2020 si no adoptasen medidas de mitigación. Estos países deben comprometerse a implementar unilateralmente y por su cuenta las medidas de mitigación de coste cero, entendidas como aquellas que pueden ser alcanzadas sin necesidad de asistencia internacional. Sin embargo, deben contar con el apoyo de los países industrializados para el resto. 
5. Todos   los   países   establezcan   un    mecanismo   financiero   para   detener   la deforestación  mundial en 2020 y luchar, así, contra las emisiones que ésta provoca en  los países en desarrollo, con el compromiso específico de alcanzar deforestación cero para 2015 en las  áreas prioritarias como el Amazonas, el Congo Basin y los bosques del Paraíso en Indonesia y Papúa Nueva Guinea. Estas reducciones de emisiones deben ser, en cualquier caso, adicionales a las anteriormente mencionadas.

Fuente: Comunicado oficial obtenido del portal del sitio de Greenpeace y disponible en http://www.greenpeace.org

5. Cambio climático y desarrollo humano
Cuando hablamos de desarrollo humano hablamos de personas; hablamos de expandir sus opciones reales y las libertades fundamentales —las capacidades— que les permiten vivir la vida que valoran. La posibilidad de elección y la libertad en el desarrollo humano significan algo más que una mera ausencia de restricciones. Las personas cuyas vidas se ven asoladas por la pobreza, una salud deficiente o el analfabetismo no tienen ninguna posibilidad significativa de escoger la vida que valoran. Tampoco la tienen las personas a quienes se les niegan los derechos civiles y políticos necesarios para incluir en las decisiones que afectan sus vidas.

El cambio climático será una de las fuerzas que definirá las perspectivas del desarrollo humano durante el siglo XXI. A través de su impacto en la ecología, las precipitaciones, la temperatura y los sistemas climáticos, el calentamiento global afectará directamente a todos los países. Nadie quedará inmune a sus consecuencias. No obstante, algunos países y personas son más vulnerables que otros. Toda la humanidad enfrenta riesgos en el largo plazo, pero en lo más inmediato, los riesgos y vulnerabilidades tienden a concentrarse entre los más pobres del mundo.
El  cambio  climático  se  superpondrá  a  un mundo marcado por un gran déficit en materia de desarrollo humano. Si bien predomina la incertidumbre respecto de los tiempos exactos de los impactos futuros, su naturaleza y su escala, es probable que las fuerzas que desate el calentamiento global agraven las desventajas ya existentes. La ubicación y la estructura de los medios de subsistencias emergerán como poderosas marcas de la desventaja. Concentrados en áreas ecológicas frágiles, tierras áridas propensas a la sequía, áreas costeras tendientes a las inundaciones y asentamientos urbanos precarios, los pobres están sumamente expuestos a los riesgos que implica el cambio climático y no cuentan con los recursos para enfrentar tales riesgos.
El telón de fondo

La interfaz entre el cambio climático y los resultados de desarrollo se verá moldeada por diferencias en los efectos climáticos localizados, por disparidades en las capacidades sociales y económicas de enfrentar los problemas y por las elecciones en materia de políticas públicas, entre otros factores. El punto de partida de cualquier análisis respecto de cómo los escenarios del cambio climático podrían desplegarse es el telón de fondo del desarrollo humano.

El contexto incluye algunas buenas noticias que con frecuencia suelen pasarse por alto. Desde que se publicara el primer Informe sobre Desarrollo Humano en 1990, los avances en la materia han sido espectaculares, aunque también espectacularmente desiguales. La parte de la población que vive con menos de US$1 diario en los países en desarrollo ha caído de 29% en 1990 a 18% en 2004. Durante el mismo período, las tasas de mortalidad infantil han disminuido de 106 muertes por mil nacidos vivos a 83 y la expectativa de vida ha aumentado en tres años. Los avances en educación han ido ganando ritmo. A nivel mundial, la tasa de terminación de la escuela primaria aumentó de 83% en 1999 a 88% en 2005.
El crecimiento económico, condición necesaria para un progreso sostenido en la reducción de la pobreza, se ha acelerado a lo largo y ancho de un gran grupo de países. Fundado en este  sólido crecimiento, la cantidad de personas que viven en la pobreza extrema disminuyó en 135 millones entre 1999 y 2004. Gran parte de este progreso ha sido impulsado por Asia Oriental, en general, y por China, en particular. Más recientemente, el surgimiento de India como una economía de alto crecimiento, con ingresos per cápita que crecen a un promedio de 4%-5% desde mediados de los años 1990, ha creado enormes oportunidades para un desarrollo humano acelerado. Aunque África Subsahariana está rezagada en muchas dimensiones del desarrollo humano, allí también vemos signos de avance. El crecimiento económico se reanudó en 2000 y la proporción de personas que viven en la extrema pobreza finalmente ha comenzado a disminuir, si bien la cantidad absoluta de pobres sigue siendo la misma.
La mala noticia es que las fuerzas generadas por el cambio climático se superpondrán a un mundo marcado por un profundo y generalizado déficit en materia de desarrollo humano y por disparidades que dividen a ricos y pobres. Aunque la globalización ha creado oportunidades sin precedentes para algunos, otros han quedado atrás. En algunos países, India, por ejemplo, el rápido crecimiento económico ha producido modestos avances en la reducción de la pobreza y la desnutrición. En otros, incluida la mayoría de las naciones de África Subsahariana, el crecimiento económico es demasiado lento y desigual para sostener un rápido avance en la reducción de la pobreza. A pesar del alto crecimiento en casi toda Asia, de seguir con la actual tendencia, la mayor parte de los países de este continente está mal encaminada para cumplir las metas de los ODM de reducir la pobreza extrema y las carencias en otras áreas de aquí a 2015.

El estado del desarrollo humano se explora con mayor detalle en otras partes de este informe. 

Lo que importa en el contexto del cambio climático es que los riesgos emergentes afectarán de manera desproporcionada a países ya caracterizados por altos niveles de pobreza y vulnerabilidad.

· Pobreza de ingreso. Aún existen aproximadamente 1.000 millones de personas que viven en los márgenes de la sobrevivencia con menos de US$1 diarios y 2.600 millones (40 % de la población mundial) que viven con menos de US$2 diarios. Fuera de Asia Oriental, la mayoría de las regiones en desarrollo está reduciendo la pobreza a un ritmo demasiado lento para cumplir la meta de los ODM de reducir la pobreza extrema a la mitad antes de 2015. A no ser que se produzca una aceleración en este ámbito a partir de 2008, es muy probable que no se cumpla la meta en aproximadamente 380 millones de personas .

· Nutrición. Se estima que alrededor de 28% de todos los niños que residen en países en desarrollo está bajo peso o presenta un crecimiento deficiente. Las dos regiones que dan cuenta del grueso del déficit son Asia Meridional y África Subsahariana y ambas no están bien encaminadas para alcanzar las metas de los ODM de reducir la desnutrición a la mitad antes de 2015. Si bien la noticia del alto crecimiento económico de India es inequívocamente buena, la mala noticia es que no se ha traducido en un progreso acelerado en la reducción de la desnutrición. La mitad de los niños rurales tiene bajo peso para su edad, más o menos la misma proporción que en 1992. 

· Mortalidad infantil. El avance en la mortalidad infantil va a la zaga respecto de los logros en otras áreas. Aproximadamente 10 millones de niños mueren todos los años antes de cumplir los 5 años, la gran mayoría debido a la pobreza y la malnutrición. Sólo 32 países de los 147 monitoreados por el Banco Mundial se encuentran en la senda correcta para cumplir los ODM de reducir la mortalidad infantil en dos tercios antes de 2015. Asia Meridional y África Subsahariana están sumamente mal encaminadas. De continuar las tendencias actuales, la meta de los ODM no se logrará cumplir por un margen que representará 4,4 millones más de muertes en 2015.

· Salud.  Las  enfermedades  infecciosas  siguen asolando las vidas de los pobres del mundo. Se estima que 40 millones de personas viven con VIH/SIDA, situación que causó 3 millones de muertes en 2004. Anualmente se producen entre 350 millones y 500 millones de casos de paludismo, con un millón de casos fatales. África explica 90% de las muertes por paludismo y los niños africanos representan más de 80% de las víctimas del paludismo de todo el mundo.

Estas carencias en el desarrollo humano vuelcan nuestra atención hacia las profundas desigualdades que existen en el mundo. El 40% de la población mundial que vive con menos de US$2 diarios concentra 5% del ingreso mundial. El 20% más rico recibe tres cuartas partes del ingreso mundial. En el caso de África Subsahariana, toda una región ha quedado a la zaga: en 2015 representará casi un tercio de la pobreza mundial, cifra que en 1990 sólo ascendía a un quinto.

La desigualdad de ingresos también crece al interior de los países. La distribución del ingreso influye en la tasa a la cual el crecimiento económico se traduce en reducción de la pobreza. Más de 80% de la población mundial vive en países donde los diferenciales de ingreso se acrecientan. Una consecuencia es que se requiere de un crecimiento mayor para lograr un resultado equivalente en la reducción de la pobreza. Según un análisis, hoy los países en desarrollo deben crecer a tasas tres veces mayores que antes de 1990 para lograr la misma reducción en la incidencia de la pobreza. 
La distribución sesgada del ingreso coexiste con desigualdades más amplias. Entre el quintil más pobre de los países en desarrollo, las tasas de muerte infantil están disminuyendo a la mitad de la tasa promedio de los más ricos, lo que releja disparidades profundas en la nutrición y el acceso a servicios de salud. En un mundo cada vez más urbanizado, las disparidades entre las poblaciones rurales y urbanas siguen siendo sustanciales. 
Las zonas rurales concentran tres de cada cuatro personas que viven con menos de US$1 diario y una porción similar de la población mundial que sufre de malnutrición. No obstante, la urbanización no es sinónimo de progreso humano. El crecimiento de los asentamientos urbanos precarios supera por un amplio margen el crecimiento urbano general.

El estado del medio ambiente mundial es un eslabón clave entre cambio climático y desarrollo humano. En 2005, La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio realizada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) llamó la atención sobre el deterioro mundial de ecosistemas vitales, entre los que se cuentan los manglares, los humedales y los bosques. Estos ecosistemas, al igual que la gente que depende de los servicios que éstos proveen, son sumamente vulnerables al cambio climático.
En un momento en que la preocupación por el cambio climático crece en el mundo entero, resulta importante que los complejos escenarios futuros se entiendan en un contexto de condiciones iniciales de desarrollo humano. El cambio climático es un fenómeno mundial. No obstante, los impactos del cambio climático en el desarrollo humano no pueden inferirse automáticamente de los escenarios mundiales o de las variaciones pronosticadas en las temperaturas mundiales promedio. La gente (tanto como los países) varía en su resiliencia y capacidad de enfrentar los riesgos cada vez mayores asociados al cambio climático y varía en su capacidad de adaptación a los cambios.

Las desigualdades en la capacidad de enfrentar estos riesgos detonarán más desigualdades de oportunidad. En la medida en que los riesgos incrementales creados por el cambio climático se intensifiquen con el tiempo, interactuarán con las estructuras de desventaja existentes. Por ello, las perspectivas favorables para un desarrollo humano sostenido en los años y decenios posteriores a la fecha límite de 2015 para los ODM se encuentran bajo inminente amenaza.

Un cambio climático peligroso: cinco “puntos de riesgo” para el desarrollo humano

La temperatura mundial promedio se ha vuelto una medida aceptada del estado del clima mundial. Esta medida nos dice algo importante. Sabemos que el globo se está calentando y que la temperatura promedio mundial ha crecido en aproximadamente 0,7ºC (13ºF) desde el inicio de la era industrial. También sabemos que la tendencia se acelera: la temperatura media promedio en el mundo aumenta en 0,2ºC cada diez años. Con el aumento de la temperatura mundial, los patrones locales de las precipitaciones están cambiando, las zonas ecológicas se desplazan, los mares se calientan y las capas de hielo se derriten. La adaptación forzada al cambio climático ya es un hecho en todo el mundo. En el Cuerno de África, la adaptación significa que, en las estaciones secas, las mujeres deben caminar distancias más largas para encontrar agua. En Bangladesh y Vietnam, significa que los pequeños agricultores deben enfrentar pérdidas causadas por tormentas, inundaciones y oleajes más intensos que antes.

Hoy ya han pasado quince años desde que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) delineó objetivos amplios para la acción multilateral. Tales objetivos incluyen la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a “niveles que prevengan peligrosas interferencias antropogénicas con el sistema climático”. 

Los indicadores para prevenir el peligro incluyen la estabilización dentro de un marco de tiempo que permita la adaptación natural de los ecosistemas, el impedimento del colapso de los sistemas alimentarios y el mantenimiento de las condiciones para un desarrollo económico sostenible.

¿Qué entendemos por peligroso?

¿En qué momento se vuelve peligroso el cambio climático? Esta pregunta suscita una segunda: ¿Peligroso para quién? Un acontecimiento peligroso para un pequeño agricultor de Malawi podría no representar una amenaza importante para una gran granja mecanizada del Medio-Oeste de Estados Unidos. Los escenarios de cambio climático que predicen un aumento del nivel del mar pueden percibirse con cierta serenidad desde los sistemas de protección en contra de inundaciones de Londres o el Bajo Manhattan. Sin embargo, resulta bastante probable que causen una alarma significativa en Bangladesh o el Delta del Mekong en Vietnam.

De este tipo de consideraciones se desprende que hay que evitar divisiones demasiado absolutas entre un cambio climático “seguro” y uno “peligroso”. El cambio climático peligroso no se puede inferir únicamente de una serie de observaciones científicas. El umbral de lo que es peligroso depende de los juicios de valor respecto de lo que consideramos un costo inaceptable en términos sociales, económicos y ecológicos en cualquier nivel de calentamiento. Para millones de personas y para muchos ecosistemas del mundo, el planeta ya cruzó el umbral del peligro. Determinar cuál es el objetivo límite máximo aceptable para futuros aumentos de la temperatura mundial suscita preguntas fundamentales relativas al poder y la responsabilidad. La capacidad que tengan de expresar su preocupación quienes enfrentan los mayores riesgos, así como el peso y la fuerza de su opinión, son factores gravitantes.

Sin embargo, luego de todas estas consideraciones, cualquier esfuerzo de mitigación del cambio climático debe comenzar fijando una meta. Nuestro punto de partida es el creciente consenso entre los científicos del clima respecto de cuál es el umbral de un cambio climático peligroso. Tal consenso identifica los 2ºC (3,6ºF) como límite máximo razonable. 

Más allá de este punto, los riesgos futuros de un cambio climático catastrófico se disparan bruscamente. El derretimiento acelerado de los mantos de hielo de Groenlandia y la Antártida Occidental podría desencadenar procesos irreversibles que generarían finalmente el aumento del nivel del mar en varios metros, resultado que obligaría a realizar reasentamientos humanos de gran escala. Grandes áreas de bosque tropical  se transformarían en sabana. Los glaciares del mundo ya en disminución iniciarían un pronto declive. Por encima del umbral de los 2ºC, se intensificaría la presión sobre sistemas ecológicos como los bancos de coral y su biodiversidad. Complejos efectos de retroalimentación de carbono asociados con el calentamiento de los océanos, la pérdida de los bosques tropicales y el derretimiento de los mantos de hielo acelerarían la velocidad del cambio climático.
Cruzar el umbral de los 2ºC sería traspasar el límite que marca un riesgo significativo de ocasionar resultados catastróficos para las futuras generaciones. En lo más inmediato, desataría retrocesos en el desarrollo humano. Los países en desarrollo sufren una doble desventaja en esta área: se ubican en zonas tropicales que con toda probabilidad experimentarán algunos de los primeros impactos más graves del cambio climático; y en ellos la agricultura (el sector que sufrirá los impactos más inmediatos) desempeña un papel social y económico mucho más importante. Pero por sobre todo, son países que se caracterizan por altos niveles de pobreza, desnutrición y desventajas en materia de salud. La combinación de privaciones severas, por una parte, y una débil previsión social y restringida capacidad en cuanto a infraestructura para contener los riesgos climáticos, por la otra, augura altas probabilidades de retrocesos en el desarrollo humano.

Del cambio climático al estancamiento del progreso humano – los mecanismos de transmisión

El cambio climático es mundial, pero los efectos serán locales. Los impactos físicos estarán determinados por la geografía y por las interacciones a nivel micro entre el calentamiento global y los patrones climáticos existentes. Dado el inmenso campo de acción de estos impactos, es difícil generalizar: las zonas propensas a las sequías en África Subsahariana enfrentarán diferentes problemas que aquellas propensas a las inundaciones en Asia Meridional. Los impactos en el desarrollo humano también variarán en la medida en que los patrones climáticos interactúan con vulnerabilidades sociales y económicas preexistentes. No obstante, es posible identificar cinco multiplicadores específicos del riesgo para que ocurran retrocesos en el desarrollo humano.

· Menor productividad agrícola. Alrededor de tres cuartas partes de la población mundial que vive con menos de US$1 diario dependen directamente de la agricultura. Los escenarios de cambio climático apuntan hacia grandes pérdidas en productividad para los cultivos básicos debido a variaciones en los patrones de sequía y precipitaciones en partes de África Subsahariana y de Asia Meridional. Las pérdidas en ingresos proyectadas para las tierras de secano de África Subsahariana equivalen a 26% en 2060, con pérdidas totales de ingreso de US$26.000 millones (en términos constantes de 2003), más que la actual ayuda bilateral para la región. A través de su impacto en la agricultura y la seguridad alimentaria, el cambio climático podría dejar a 600 millones de personas adicionales en situación de grave desnutrición hacia los años 2080 en comparación con un escenario sin cambio climático.
· Mayor inseguridad de agua. De superar el umbral de los 2°C cambiaría de manera sustancial la distribución de los recursos hídricos del mundo. El derretimiento acelerado en los montes Himalaya causará graves problemas ecológicos en todo el norte de China, India y Pakistán que primero acrecentarán las inundaciones para luego reducir el lujo de agua hacia los principales sistemas fluviales vitales para el riego. En América Latina, el derretimiento acelerado de los glaciares tropicales amenazará las fuentes de agua de las poblaciones urbanas, la agricultura y la producción hidroeléctrica,  especialmente  en  la  región andina. Hacia 2080, el cambio climático podría aumentar la cantidad de personas con escasez de agua en unos 1.800 millones en el mundo.

· Mayor exposición a inundaciones costeras y condiciones climáticas extremas. El IPCC pronostica un aumento de los acontecimientos climáticos extremos. Las sequías y las inundaciones ya son los principales impulsores del aumento sostenido de desastres de carácter climático. En promedio, cerca de 262 millones de personas se vieron afectadas cada año entre 2000 y 2004 y más de 98% de ellas residía en países en desarrollo. Con un aumento de las temperaturas por sobre los 2ºC, los mares más calientes generarán ciclones tropicales más violentos. Las zonas afectadas por sequías crecerán en tamaño, lo que pondrá en peligro los medios de subsistencia y comprometerá los avances en salud y nutrición. El mundo está ya obligado a enfrentar aumentos en el nivel del mar durante el siglo XXI debido a las emisiones pasadas. El aumento de las temperaturas por sobre los 2°C aceleraría esta crecida y causaría un gran desplazamiento de gente en países como Bangladesh, Egipto y Vietnam, así como la inundación de varios pequeños estados-islas. El aumento del nivel del mar y las tormentas tropicales más intensas podrían incrementar la cantidad de personas obligadas a enfrentar inundaciones costeras en 180 millones a 230 millones. 

· Colapso de los ecosistemas. Todas las tasas pronosticadas de extinción de especies se disparan una vez superado el umbral de 2°C y con 3°C, 20% a 30% de las especies se encontrarían en un “alto riesgo” de extinción. Los sistemas de arrecifes de coral, ya en declive, sufrirían un extenso “blanqueamiento” que llevaría a la transformación de las ecologías marinas con grandes pérdidas de biodiversidad y servicios ecosistémicos. Esto tendría efectos adversos en millones de personas que dependen de los peces para su subsistencia y nutrición.

· Mayores riesgos de salud. El cambio climático afectará la salud humana en muchos niveles. A nivel mundial, unas 220 millones a 400 millones de personas más podrían verse cada vez más expuestas a mayores riesgos de contraer paludismo. Un estudio pronostica que  las tasas de exposición para África Subsahariana, el cual explica aproximadamente 90% de las muertes, aumentarán en 16% a 28% . 
Estos cinco impulsores de importantes retrocesos en el desarrollo humano no se pueden considerar de manera aislada. Ellos interactuarán unos con otros y con los problemas de desarrollo humano preexistentes, lo que ocasionará una poderosa espiral descendente. Mientras en muchos países estos procesos ya se hacen evidentes, el traspaso del umbral de los 2ºC marcaría un cambio cualitativo: una transición a un daño ecológico, social y económico de una envergadura mucho mayor.
Esta transición tendrá consecuencias importantes para las perspectivas del desarrollo humano en el largo plazo. Los escenarios de cambio climático constituyen una radiografía de un futuro posible. No nos permiten predecir cuándo o dónde se producirá un acontecimiento climático específico, pero sí las probabilidades promedio que se asocian con los patrones climáticos emergentes.

Desde la perspectiva del desarrollo humano, se trata de resultados que pueden desencadenar procesos dinámicos y acumulativos de desventaja. En el capítulo 2 esbozamos un modelo que capta este proceso mediante un análisis detallado de datos de encuestas de hogares. Los resultados ilustran de manera muy elocuente una dimensión escondida de los costos humanos asociados al cambio climático. Por sólo dar un ejemplo, los niños etíopes nacidos en un año en que hubo sequía en su distrito tienen 41% más probabilidades de sufrir de emaciación que sus contrapartes nacidas en un año sin sequía. Para dos millones de niños etíopes, esto significa menos oportunidades de desarrollo de sus capacidades humanas. La consecuencia relevante aquí es que aun un pequeño aumento en el riesgo de sufrir más sequías puede traducirse en grandes retrocesos en el desarrollo humano. 

El cambio climático creará grandes riesgos y estos irán en aumento.

No todos los costos en desarrollo humano asociados al cambio climático pueden medirse en términos de resultados cuantitativos. En un nivel fundamental, el desarrollo humano también consiste en que la gente pueda participar en las decisiones que afectan sus vidas. Al articular una visión del desarrollo en términos de libertad, el premio Nóbel Amartya Sen dirige nuestra atención hacia el papel de los seres humanos como agentes del cambio social y pone énfasis tanto “en los procesos que permiten la libertad de acción y elección como en las oportunidades reales que tiene la gente dadas sus circunstancias personales y sociales”. El cambio climático es tanto un factor esencialmente anulador de la libertad de acción como una fuente de des empoderamiento. Una parte de la humanidad, los aproximadamente 2.600 millones de personas más pobres del mundo, tendrá que responder a fuerzas de cambio climático sobre las que no tienen control y que han sido generadas por las elecciones políticas en países dónde no tienen derecho a opinión.
Fuente: Parte del documento “El desafío climático del siglo XXI”, elaborado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y disponible en el sitio Web: http://hdr.undp.org
6. Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra

'Lamentando el fracaso de la Conferencia de Copenhagen por responsabilidad de los países llamados “desarrollados” que no quieren reconocer la deuda climática que tienen con los países en vías de desarrollo, las futuras generaciones y la Madre Tierra; Seguros de que los pueblos del mundo, guiados por los principios de solidaridad, justicia y respeto por la vida, serán capaces de salvar a la humanidad y a la Madre Tierra; El gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia convoca a los pueblos y movimientos sociales y defensores de la madre tierra del mundo a participar.' 

Considerando que el cambio climático representa una real amenaza para la existencia de la humanidad, de los seres vivos y de nuestra Madre Tierra como hoy la conocemos; Constatando el grave peligro que existe para islas, zonas costeras, glaciares de los Himalayas, los Andes y las montañas del mundo, los polos de la Tierra, regiones calurosas como el África, fuentes de agua, poblaciones afectadas por desastres naturales crecientes, plantas y animales, y ecosistemas en general; 

Evidenciando que los mas afectados por el cambio climático serán las más pobres del planeta que verán destruidos sus hogares, sus fuentes de sobrevivencia y serán obligados a migrar y buscar refugio; Confirmando que el 75% de las emisiones históricas de gases de efecto invernadero se originaron en los países irracionalmente industrializados del norte; 

Constatando que el cambio climático es producto del sistema capitalista; 

Lamentando el fracaso de la Conferencia de Copenhagen por responsabilidad de los países llamados “desarrollados” que no quieren reconocer la deuda climática que tienen con los países en vías de desarrollo, las futuras generaciones y la Madre Tierra; 

Afirmando que para garantizar el pleno cumplimiento de los derechos humanos en el siglo XXI es necesario reconocer y respetar los derechos de la Madre Tierra; 

Reafirmando la necesidad de luchar por la justicia climática; 

Reconociendo la necesidad de asumir acciones urgentes para evitar mayores daños y sufrimientos a la humanidad, la Madre Tierra y restablecer la armonía con la naturaleza; 

Seguros de que los pueblos del mundo, guiados por los principios de solidaridad, justicia y respeto por la vida, serán capaces de salvar a la humanidad y a la Madre Tierra; y 

Celebrando el día Internacional de la Madre Tierra, 

El gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia convoca a los pueblos y movimientos sociales y defensores de la madre tierra del mundo, e invita a los científicos, académicos, juristas y gobiernos que quieren trabajar con sus pueblos a la Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra a realizarse del 20 al 22 de abril del 2010 en la ciudad de Cochabamba, Bolivia. 

La Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra tiene por objetivos: 

1. Analizar las causas estructurales y sistémicas que provocan el cambio climático y proponer medidas de fondo que posibiliten el bienestar de toda la humanidad en armonía con la naturaleza. 

2. Discutir y acordar el proyecto de Declaración Universal de Derechos de la Madre Tierra. 

3. Acordar las propuestas de nuevos compromisos para el Protocolo de Kioto, y para proyectos de Decisiones de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático que guiarán el accionar de los gobiernos comprometidos con la vida en las negociaciones de cambio climático y en todos los escenarios de Naciones Unidas, respecto a: 

a) deuda climática,

b) migrantes-refugiados del cambio climático,

c) reducción de emisiones,

d) adaptación,

e) transferencia de tecnología,

f) financiamiento,

g) bosques y cambio climático,

h) visión compartida,

i) pueblos indígenas, y

j) otros

4. Trabajar en la organización del Referéndum Mundial de los Pueblos sobre el cambio climático. 

5. Analizar y trazar un plan de acción para avanzar en la constitución de un Tribunal de Justicia Climática; 

6. Definir las estrategias de acción y movilización en defensa de la vida frente al Cambio Climático y por los Derechos de la Madre Tierra. 

Fuente: Comunicado del Estado Plurinacional de Bolivia y disponible en el sitio Web: http://cmpcc.org/
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